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1 Motivación 

El Anexo All.1 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, detalla la documentación requerida 
para realizar la solicitud de ayuda. En concreto, el punto f) contempla que siempre que las instalaciones 
superen los 100 kW de potencia nominal, se deberá aportar un informe que incorpore: 

i. Un plan estratégico donde se indique el origen o lugar de fabricación (nacional, europeo o 
internacional) de los componentes de la instalación y su impacto medioambiental, incluyendo 
el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los 
distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer 
servicios al sistema, así como el efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera que 
tenga el proyecto. Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y 
sobre la cadena de valor industrial local, regional y nacional. Este documento será publicado 
por la autoridad convocan te de las ayudas. 

ii. La acreditación correcta del cumplimiento de la valorización del 70 % de los residuos de 
construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas, se presentará una memoria 
resumen donde se recoja la cantidad total de residuo generado, clasificados por códigos LER, y 
los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización 
alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución 
de este objetivo. 

Además, en el apartado 4 del artículo 25 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, establece 
que: 

"4. Adicionalmente, en el caso de instalaciones superiores a 100 kW de potencia nominal de 
producción, se aportará un plan estratégico que indique el origen o lugar de fabricación (nacional, 
europeo o internacional) de los componentes de la instalación y su impacto medioambiental, 
incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los 
distintos componentes, la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al 
sistema, así como el efecto tractor sobre PYMEs y autónomos que se espera que tenga el proyecto. 
Podrá incluir, además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor 
industrial local, regional y nacional. Este documento será publicado por la autoridad convocante de las 
ayudas y deberá ser accesible desde las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas 
en el apartado 1 de este artículo. 

El presente documento pretende servir de guía al solicitante para preparar el informe requerido en el 
mencionado punto f) del Anexo All.1 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 
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2 Informe a aportar por las instalaciones con potencia superior a 100 kW: 
PLAN ESTRATÉGICO 

 
El plan estratégico, forma parte de la documentación a aportar en la fase de solicitud para las 
instalaciones con potencia superior a 100 kW, en el mencionado Anexo All.1 del Real Decreto 
1124/2021, de 21 de diciembre. 

Adicionalmente, la publicación de este documento se cita en el apartado 4 del artículo 25 del Real 
Decreto 1124/2021, de 21de diciembre: "Este documento será publicado por la autoridad convocan te 
de las ayudas y deberá ser accesible desde las publicaciones o páginas web del destinatario último 
referidas en el apartado 1 de este artículo." 

 
2.1 Modelo de plan estratégico 
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PLAN ESTRATÉGICO PARA INSTALACIONES DE POTENCIA SUPERIOR A 100 KW NOMINALES 
 

Don/Doña Mª BLANCA MIRANDA SERRANO con N.I.F./N.I.E./: 05356518W con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: C/ NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 5-7, Localidad: MADRID 
CP: 28028, Provincia: MADRID, Teléfono 917242370 Fax: ............................................., correo electrónico: 
abgomez@secardiologia.es, en su propio nombre o en representación de (razón social) SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CARDIOLOGIA, con N.I.F.G28291235 domiciliada   en: MADRID Localidad: MADRID CP:28028 
Provincia: MADRID, Teléfono 917242370,   Fax:   ..............................,   correo   electrónico: 
abgomez@secardiologia.es 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 
DE "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARDIOLOGIA" 

 
 

Ha presentado solicitud al programa de incentivos 1 de las ayudas vinculadas al Real Decreto 
1124/2021, de 21 de diciembre, para la ejecución del proyecto denominado 
REFORMA DE INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARDIOLOGÍA cuyas 
características son: 

 
 

1. Datos generales de la instalación (señalar la/s tipología/s de actuación que aplican) 
 

Tipología/s de actuación: O Instalaciones geotérmicas o hidrotérmicas 
X Instalaciones aerotérmicas 
O Instalación Solar Térmica 
O Biomasa Cámara de combustión 
O Calderas de biomasa y aparatos de calefacción local 
O Desarrollo de nuevas redes de tuberías de distribución y 

subestaciones de intercambio o ampliación de existentes para centrales de generación nuevas o 
existentes 

 

2. Origen y/o lugar de fabricación de los principales equipos 
 

Equipo/componente  
1 Marca y modelo1   

1 País de origen2 
ID 
ROTERMIA 

FCOAIR ST FSPAÑA( 

EPOSITOS DE INERCIA SUICALSA SPAÑA (TOLEDO) 

   
   
   
   
   
   

 
 
 

1 Adjuntar certificados de fabricación y/o declaración de conformidad, si se dispone de los mismos. 
2 En caso de ser origen nacional, se deberá indicar la comunidad autónoma y provincia de origen. 

mailto:abgomez@secardiologia.es
mailto:abgomez@secardiologia.es
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3. Impacto ambiental de la fabricación de los principales equipos 

Descripción del impacto ambiental en la fabricación de los principales equipos de la instalación: 
 

Equipo/componente Descripción del impacto ambiental 
 
AEROTERMIA 

ECOFOREST. aplica unos 
principios básicos de actuación que constituyen parte de la Política 
medioambiental de la compañía. 
Entre lo que podemos destacar: 

Integración de la gestión ambiental y del desarrollo sostenible en el plan 
de desarrollo de la compañía. 
Estable sistemas de gestión adecuados para fomentar el reciclaje dentro 
de la compañía 
Utiliza los recursos hídricos, materias primas y recursos energéticos de 
manera sostenible reduciendo el impacto ambiental en el área de 
actuación. 
Utiliza y gestiona de manera racional los recursos, minimizando la 
generación de residuos, emisiones y vertidos, mediante el 
establecimiento de objetivos 
Control del cumplimiento de la legislación vigente en todos los centros 
de la empresa en materia medioambiental y de seguridad 
Desarrolla una cultura de innovación en todas las actividades y 
tecnologías desarrolladas dentro de la compañía 
Comunica e informa a todos los trabajadores de la esta política 
integrada 

Para todo ello ECOFOREST ha diseñado , implementado y mantiene al día 
su Sistema de Gestión de la Calidad y medioambiente según las normas ISO 
9001, ISO 14001, EMAS, ISO 45001, BSI-MCS (ING), FLAMME VERTE 
(FR), KEYMARK (EUR), WATERMARK (AUSTRALIA), NF 414 (FR) 
UL (EEUU) y KIWA (IT) 

  

  

  

  

  

  

  

 
 

4. Descripción de los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los distintos 
componentes 

Se deben incluir qué criterios han sido prioritarios para el solicitante a la hora de elegir el equipo o 
componente mencionado. Se debe indicar sí el principal criterio ha sido económico o sí, por el contrarío, 
se han considerado otros criterios cualitativos (garantía extendida, marca, fabricante, etc.) 

 
Equipo/componente Criterio de calidad o durabilidad utilizado en la elección 

 
ROTERMIA 

 
fabricante 

el 
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S. Efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera del proyecto 

Se deben identificar de forma concisa los agentes implicados en el desarrollo del proyecto (incluyendo 
la ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los mismos, mantenimiento, etc.}, especialmente 
en relación a PYMES y autónomos. Se debe indicar si estos agentes son locales, regionales, nacionales 
o internacionales. Por ejemplo, para la cuantificación de este efecto, puede utilizarse la facturación 
esperada por cada agente y el porcentaje del presupuesto total asignado a cada uno de ellos. 

 
 

Intervendrá, tanto en la fase de proyecto e ingeniería como en la fase de control de calidad y seguimiento de la 
realización de la instalación, la empresa Energy Flow Concept. 
En el momento de solicitar la ayuda, y debido al carácter incentividador de las mismas, se dispone de la opción de 
realizar la obra 3 empresas instaladoras. 
El presupuesto más convincente es el de la empresa Jesus Benitez Mantenimiento e Instalaciones de Climatización, 
que realizarían los trabajos de instalación 
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6. Efecto sobre el empleo local 

Si se conocen, se debe indicar una estimación de los empleos (locales, regionales y nacionales) 
generados en cada una de las fases del proyecto (ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los 
mismos, mantenimiento, etc.}, así como sobre la cadena de valor industrial local regional y nacional 

 
Para la realización del proyecto, se estima un número de 5 personas en cuanto a labores de ingeniería y montaje. 
En cuanto a una repercusión futura, la puesta en marcha de la instalación redunda en un ahorro económico directo 
que repercute de forma positiva en la competitividad de la empresa, paso previo al crecimiento y contratación de la 
mano de obra local. 
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Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible 
desde las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 del artículo 
25 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 

   
 

 
7. Contribución al objetivo autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la 
garantía de la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y 
la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar 
parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

Indicar de qué manera el proyecto contribuye al objetivo de autonomía estratégica y digital de la UE y 
cómo se garantiza la seguridad de la cadena de suministro. 

 
La instalación de aerotermia al tener un sistema de control para el registro de las emisiones de C02 evitadas, fomentará la 
creación de una base de datos ecológico para el cumplimiento de la legislación climática y medioambiental. 

 
La instalación de aerotermia generará una mayor autonomía en el plano energético al disminuir la gran dependencia externa en 
torno a suministros tales como los combustibles fósiles de modo que no haga falta exponerse drásticamente a posibles 
situaciones de interrupción de suministros y que afecte lo menos posible la volatilidad de precios. De este modo, se busca 
alcanzar la transición justa, verde y digital que refuerza a la industria en Europa, siendo, además, un refuerzo al pacto verte 
europeo. 

 
La transición a las energías verdes trae consigo la creación de empleos sostenibles y de calidad en la Unión Europea acompañada 
de una mejora en la formación y cualificación de los trabajadores. 

 
Las estrategias en torno a lograr una mayor autonomía en el plano energético es una vía para establecer una economía resiliente 
y una mayor capacidad para garantizar estabilidad dentro de la Unión Europea. También se refuerza la voluntad de mantener 
una economía abierta que atraiga a los inversores y apoye un comercio sostenible basado en normas. 

 
La autonomía estratégica abierta de la Unión Europea se basa en garantizar, entre otras cuestiones, una mejora en la calidad del 
medio ambiente. 
La unión europea, en el marco de su nueva estrategia, busca proponer iniciativas que aumenten su resiliencia, reduzca 
dependencias estratégicas y, al mismo tiempo acelere las transiciones digital y verde, aspectos en los que cobran gran sentido 
las instalaciones de generación de energía renovable. 

 
En la cadena de suministro se contará con empresas solventes financieramente que ofrezcan las suficientes garantías de 
suministro aun considerando el contexto político y económico actual. Estas empresas contarán con canales de suministro que 
hagan posible la recepción de los elementos necesarios para la ejecución material de las obras. 

 
 
 
 

 

Fecha y firma del solicitante: 
 
 

Firmado por ***5651** MARIA BLANCA 
MIRANDA (R: ****9123*) el día 
09/05/2023 con un certificado 
emitido por AC Representación 
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